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El Plan de Guadalupe, que cumple cien años, no sólo es un documento de una enorme 
trascendencia histórica, sino que es la base sobre la que descansa todo el sistema jurídi-
co que nos rige hoy. Cuando don Venustiano Carranza lo dictó a su secretario Alfredo 
Breceda en la Hacienda de Guadalupe en marzo de 1913, lo hizo respondiendo al man-
dato que el Congreso de Coahuila le había dado el 19 de febrero de ese año a través de 
su famosísimo decreto número 1495: desconocer el gobierno usurpador de Victoriano 
Huerta y crear un ejército para enfrentarlo hasta que se pudiera reestablecer el orden 
constitucional interrumpido por el golpe militar. Por eso, el Plan no sólo fue absoluta-
mente legal, sino de una sencillez intachable. Fue legal porque el Congreso de Coahuila, 
de acuerdo al artículo 128 de la Constitución de 1857, era la única autoridad legalmente 
constituida en el país después del golpe militar, ligada a la soberanía del pueblo de México, 
con la facultad de ordenar el establecimiento del Ejército Constitucionalista, pues todos 
los demás poderes constituidos habían reconocido a Victoriano Huerta —excepto el go-
bierno de Sonora que, no obstante, atravesaba entonces por una crisis después de que 
el gobernador José María Maytorena había solicitado una licencia para ausentarse del 
país al saber del golpe—. Y el Plan era sencillo porque, de acuerdo a una interpretación 
del mismo artículo 128 de la Constitución, el Primer Jefe no debía utilizar los poderes 
extraordinarios sino para reestablecer el orden constitucional. Por eso, un decreto mucho 
menos conocido —pero igualmente importante, que sin duda estaba dentro del Estado 
de Derecho y que también se reproduce en esta colección— expedido por la Comisión 
Permanente del Congreso de Coahuila el 19 de abril de 1913 en Piedras Negras, sancio-
naba la legalidad del Plan de Guadalupe.
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Sin embargo, luego de casi dos años de lucha, cuando don Venustiano desconoció 
el carácter soberano de la Convención Revolucionaria de Aguascalientes en octubre de 
1914, se tuvo que enfrentar al dilema de seguir buscando la restauración del orden consti-
tucional sin haber hecho antes las reformas que los distintos grupos revolucionarios —es 
decir, el pueblo— demandaban, o seguir el consejo que le había dado Luis Cabrera y ha-
cer las reformas revolucionarias antes de reestablecer el orden constitucional: si Carranza 
se ceñía a lo que el Plan de Guadalupe originalmente mandaba, era totalmente incierto 
que el orden constitucional se pudiera restaurar, pues difícilmente se podría pacificar el 
país sin hacer antes las reformas. Según el Plan, después de ocupar la ciudad de Méxi-
co, quien estuviera encargado del Poder Ejecutivo debía convocar a elecciones para que 
se restauraran los Poderes de la Unión y, con ellos, el orden constitucional. Por eso, de 
acuerdo al Plan, debía ser el Congreso General —con la ratificación de los Congresos es-
tatales— el encargado de hacer las reformas que fueran necesarias para evitar que el pue-
blo de México volviera a ser presa de un gobierno dictatorial. Pero dos cosas resultaron 
claras para don Venustiano: primero, que aun habiendo ocupado la ciudad de México, era 
imposible organizar elecciones sin haber pacificado el país; y, segundo, que aun cuando 
se pudieran restaurar los Poderes de la Unión, hacer las reformas que la Revolución de-
mandaba, respetando lo establecido por el artículo 127 de la Constitución de 1857, era, 
por decir lo menos, una quimera.

Por eso, Carranza hizo una interpretación distinta a la que originalmente había hecho 
del artículo 128: dicho artículo establecía la inviolabilidad de la Constitución aun cuando 
se interrumpiera el orden constitucional, lo que en una primera instancia había conven-
cido a don Venustiano de la necesidad de redactar un plan tan sencillo, que únicamente 
propusiera la restauración de la Constitución. Sin embargo, en diciembre de 1914, la 
situación política forzó a Carranza a leer el 128 de otra manera: la inviolabilidad de la 
Constitución y el Plan de Guadalupe lo obligaban a restaurar el orden constitucional, 
pero no establecían cómo; simplemente se le exigía no ir en contra de la Constitución. 
Por eso, decidió empezar a decretar las reformas revolucionarias, aun cuando no se hu-
biera restablecido el orden. Esa es la explicación del decreto del 12 de diciembre de 1914 
que modifica el Plan de Guadalupe —que forma también parte de esta colección— y que 
le daba el poder a Carranza para hacer las reformas. Él mismo, cuando meses después ex-
plicó ante el Congreso de la Unión el uso que había dado a las facultades extraordinarias 
que le había concedido el Congreso de Coahuila mediante el decreto 1495 —documento 
final en esta colección—, justificó las reformas revolucionarias no sólo como necesarias 
para atender las desigualdades sociales entre la población, sino también como una medida 
pacificatoria.

El resto de los documentos que forman la colección que el lector tiene en sus manos, 
son algunos de los ejemplos más importantes de los decretos que le dieron estructura a las 
reformas que demandaba la Revolución. Junto con el Plan de Guadalupe, este conjunto 
de decretos es un buen lugar para iniciar todo estudio del programa legislativo de la Re-
volución, cuyo ápice sería la Constitución de 1917, que hoy todavía nos rige.
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CONSIDERANDO:
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Las cartas, tarjetas cartas, tarjetas 
postales sencillas y con respuesta paga-
da y paquetes cerrados que no puedan 
examinarse, por cada veinte gramos o 
fracción ............................................. 

Impresos de todas clases, por cada 50 
gramos o fracción ...............................  

Papeles de negocios, hasta 250 gra-
mos ....................................................
Y si excede el envío de 250 gramos y 
no de 500............................................. 

Y ocho centavos por cada 50 gramos 
o fracción excendente.

Muestras sin valor mercantil, hasta 
100 gramos ........................................

Y así sucesivamente se agregarán ocho 
centavos por cada 50 gramos o fracción

Al C. Oficial Mayor encargado de la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas.

Por tanto mando se imprima, circule y cumpla.
Dado en la H. Veracruz a los veintiocho días del mes de 

julio de mil novecientos quince.

to de las disposiciones Transitorias de la Ley de Aguas 
de Jurisdicción Federal, se concedió el plazo de cinco 
años a todos los usuarios de aguas federales que care-
cieran de los títulos a que se refiere la primera parte del 
artículo 31 de la Ley, para que dentro de él se presen-
tasen a la Secretaría de Fomento solicitando la confir-

Constitucionalis, Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Nación, en uso de las facultades extraordinarias de que 
estoy investido, y

Primer Jefe del Ejército

que en el artículo 2o Capítulo sex-
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por qué no, para ser utilizado en tareas 
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El Plan de Guadalupe, que cumple cien años, no sólo es un documento de una enorme 
trascendencia histórica, sino que es la base sobre la que descansa todo el sistema ju-
rídico que nos rige hoy. Cuando don Venustiano Carranza lo dictó a su secretario Al-
fredo Breceda en la Hacienda de Guadalupe en marzo de 1913, lo hizo respondiendo 
al mandato que el Congreso de Coahuila le había dado el 19 de febrero de ese año a 
través de su famosísimo decreto número 1495: desconocer el gobierno usurpador de 
Victoriano Huerta y crear un ejército para enfrentarlo hasta que se pudiera reestablecer 
el orden constitucional interrumpido por el golpe militar. Por eso, el Plan no sólo fue 
absolutamente legal, sino de una sencillez intachable. Fue legal porque el Congreso de 
Coahuila, de acuerdo al artículo 128 de la Constitución de 1857, era la única autoridad 
legalmente constituida en el país después del golpe militar, ligada a la soberanía del 
pueblo de México, con la facultad de ordenar el establecimiento del Ejército Constitu-
cionalista, pues todos los demás poderes constituidos habían reconocido a Victoriano 
Huerta —excepto el gobierno de Sonora que, no obstante, atravesaba entonces por una 
crisis después de que el gobernador José María Maytorena había solicitado una licencia 
para ausentarse del país al saber del golpe—. Y el Plan era sencillo porque, de acuerdo 
a una interpretación del mismo artículo 128 de la Constitución, el Primer Jefe no debía 
utilizar los poderes extraordinarios sino para reestablecer el orden constitucional. Por 
eso, un decreto mucho menos conocido —pero igualmente importante, que sin duda 
estaba dentro del Estado de Derecho y que también se reproduce en esta colección— 
expedido por la Comisión Permanente del Congreso de Coahuila el 19 de abril de 1913 
en Piedras Negras, sancionaba la legalidad del Plan de Guadalupe.


